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Perfeooionamientos en dispositivos para 
el prensado de tubos.

GEV/ERKSCHAFT EISENHUTTE WESTFALIA, entidad alemana 
residente en 4628 AltlUnen, Repáblica Federal Ale­
mana.

La presente lnvenoióm se refiere a unos perfeo 
oionamientos en dispositivos para el prensado de tubos,es­
pecialmente para la formación de un techo blindado de tubos 
en la construcción de táñeles, con cilindros #6 prensa hErsg 

5* líeos, apoyados en un contrafuerte, que transmite la



fuerza de prensado a través de un anillo de presión al 
tubo a prensar, estando incluido un elemento de tracción 
que transmite las fuerzas de prensado, entre los cilindros 
de prensa dispuestos lateralmente por fuera del tubo, y 
el anillo de presión.

Ya# es conocido un dispositivo de prensado de és­
ta clase. En éste dispositivo los cilindros de prensa hi 
draálica tienen que cambiarse desde una posición en la 
que actúan tirando del anillo de presión que hace contac­
to frontalmente en el tubo, a una posición en el otro la­
do del anillo de presión, ai la que actúan presionando 
sobre el anillo de presión. En la posición en la que tiran, 
los cilindros de prensa hacen contacto en el anillo de 
presión en el lado del tubo y están unidos en éste a tra­
vés de tirante. Se comprende que el cambio de los pesa­
dos cilindros de prensa desde la posición en la que tiran 
a la posiolón en la que presionan, y las medidas necesa­
rias para el cambio, llevan a un coste adicional de traba­
jo y constructivo.

Ya es conocido disponer los cilindros de prensa 
do, asi como el anillo de presión, en el interior del tu­
bo a prensar, y prever Organos de apoyo girables en el 
anillo de presión mediante cilindros de regulación hidrad- 
licos o similares, los cuales durante el trabajo de pren­
sado unan el anillo de presión con el tubo a prensar, para



la transmisión de las fuerzas de prensado. La totalidad 
del dispositivo de prensado forma en éste caso una unidad 
de construcción trasladable en el tramo de tubo. La es­
tructuración del dispositivo de prensado condiciona asi­
mismo un ooste constructivo adicional. Además de ésto la 
sección transversal del tubo, se reduce, al menos parcial 
mente, debido al dispositivo de prensado dispuesto en el 
tubo, lo cual al tratarse de pequeños diámetros de tubo 
y al disponerse dispositivos transportadores en el inte- 
rior del tubo, puede ser inconveniente.

Finalmente es también conocido un cilindro de 
prensa que en el interior de su émbolo interior tubular 
extensible, presenta una prolongación que es inmoviliza- 
ble en diversas posiciones de extensión, mediante abraza­
deras de varias piezas que encajan en ranuras anuúsares.

Es cometido de la invención desarrollar un dis­
positivo de prensado de la clase citada al principio,con 
coste constructivo comparativamente más bajo, de tal ma­
nera que éste requiere sólo un espacio relativamente pe­
queño y por tanto puede emplearse ventajosamente sobreto­
do en una galería lateral de pequeña sección transversal 
a recorrer el construirse techos blindados de túneles,si 
bien está destinado en general para el trabajo de prensa­
do de tubos. En ésto deben poderse conseguir grandes ca­
rreras de prensa con cilindros de prensa relativamente,



cortos, single para ésto se requiera cambiar los cilindros 
de prensa desde una posición en la que tiran a una posición 
en la que presionan y viceversa.

La invención está caracterizada porque los elemen­
tos de tracción de los cilindros de prensa están dotados en 
cada caso de varios oxgános de acoplamiento para el acopla­
miento soltable con el anillo de presión, desplazados apro­
ximadamente en la carrera del cilindro, en la dirección 
de prensado. Preferentemente la disposición es de manera 
que los cilindros de prensa apoyados en los contrafuertes 
dispuestos detrásdel tubo a prensar, en la dirección de 
prensado, abrazan con sus elementos de tracción al anillo 
de presión o bien a elementos de acoplamiento dispuestos en 
él.

Con ayuda de un semejante dispositivo de prensado 
se pueden prensar en la longitud completa en dos carreras 
de prensa loa trozos de tubo empalmados en el extremo al 
tramo de tubos, que al construirse techos blindados de tu­
bos constan generalmente de tubos de aceros, necesitándose 
cambiar, entre las carreras de prensa, solamente los aco­
plamientos en los elementos de tracción, sin que en ello se 
requiere sin embargo un cambio de los cilindros de prensa 
desde la posición en la que tiran a la que presionan y vi­
ceversa. Los elementos de tracción constan preferentemente 
de tubos que circundan a los cilindros de prensa y que es-



tán dotados de órganos de acoplamiento en el lado exte­
rior. Este órgano de acoplamiento puede constar de modo 
sencillo de ranura o similares dispuestas en los elementos 
de tracción o bien en los tubos, en las cuales encajan 
elementos de acoplamiento correspondientes, dispuestos en 
el anillo de presión. Para los elementos de acoplamiento 
del anillo de presión se emplean convenientemente abraza­
deras, preferentemente abrazaderas de varias piezas, que 
constan en cada caso de dos mitades de abrazaderas gira- 
bles una respecto a otra y que son bloqueables en estado 
cerrado a través de un acoplamiento rápido. En general es 
suficiente si en el elemento de tracción o bien en el tubo 
receptor del cilindro de prensa en toda la longitud, se dia 
ponen dos Organos de acoplamiento aproximadamente a la se­
paración de la carrera del cilindro. Como es conocido los 
cilindros de prensa se hallan en la galería lateral o bien 
en un foso o similar, lateralmente junto al trozo de tu­
bo empalmado por el lado trasero al tramo de tubo ya pren­
sado. Estos se apoyan en un contrafuerte dispuesto en la 
galería lateral o bien en el foso o similar, el cual cons­
ta de por ejemplo vigas de perfil estables.

Según otra característica, en si Independiente 
de la invención, al menos un cilindro de prensa está dis­
puesto giratorio desde el tubo a prensar y hacia éste, en 
el contrafuerte. Esta medida ofrece la posibilidad de aba-



tir lateralmente hacia el contrafuerte el o los cilindros 
de prensa conectados articulados al contrafuerte, para deg 
pués de prensarse el tramo de tubo en una longitud de tro­
zo de tubo meter un nuevo trozo de tubo en la posición de 
prensado, en la cual éste se une al extremo trasero del tra 
mo de tubo ya prensado. Después de meterse el trozo de tu­
bo en la posición de prensado el cilindro de prensa girado 
hacia afuera puede girarse retomando de nuevo a la posición 
de prensado, en la que ataca en el anillo de presión o bien 
está aooplado con el anillo de presión. En especial al tra­
tarse de un dispositivo de prensado destinado a la construc­
ción de techos blindados de tubos, se recomienda hacer que 
la disposición sea de manera que a ambos lados del tubo 
a prensar esté dispuesto al manos un cilindro de prensa,don 
de al menos el cilindro de prensa que se encuentra en uno 
de los lados del tubo es girable lateralmente desde el tu­
bo y hacia éste. En éste caso los trozos de tubo a empal­
mar áe introducen por un lado en el dispositivo de prensa­
do al estar girado hacia el contrafuerte el cilindro de pren 
sa. Si los cilindros de prensa situados a ambos lados del 
tubo o bien del anillo de presión son girables hacia afuera 
lateralmente, los trozos de tubo nuevos a empalman pueden 
meterse a elecoión por uno o el otro lado a la posición de 
prensado. Esta estructuración del dispositivo de prensado 
posibilita asi pués meter los distintos trozos de tubo rá-
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10¿

15.

20.

25.

pidamente a la posición de prensado incluso con secciones 
transversales de la galería lateral. Por lo demás la dis­
posición será de manera que el oilindro de prensado puede 
girar juntamente con su elemento de tracción o bien el tu­
bo cobertor empleado como elemento de tracción.

Según otra característica de la invención el cita­
do contrafuerte, juntamente con los cilindros de prensa, 
es trasladable o bien desplazable lateralmente como unidad 
de construcción, para una vez prensado un tramo de tubo 
poder prensar el siguiente tramo de tubo del techo blinda­
dos de tubos, paralelamente junto al tramo de tubo prensa­
do anterioimentp. El contrafuerte es aquí convenientemente 
un componente de un armazón de prensa en el que está guia­
do desplazable y apoyado el anillo de presión y el cual 
es trasladable p bien desplazable lateralmente transversal­
mente a la dirección de prensado.

En el dibujo está representado un ejemplo de eje-a
cución de la invención.

La figura 1 muestra esquemáticamente, en sección 
por una galería,lateral, un dispositivo de prensado según 
la inv enci 6n;

la figura 2 muestra el dispositivo de prensado 
de la figura 1 , en vista frontal;

las figuras 3 y 4 muestran en sección el dispo­
sitivo de prensado según las figuras 1 y 2, en diversas
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posiciones de prensado.
Con 10 está designada una galería lateral, desde la 

que se prensan tubos de acero 11 unos junto a otros en el 
terreno, para construir el techo blindado detnbos.de un 

5* túnel. El techo blindado de tubos a construir forma el te­
cho de un túnel con gran sección transversal, por ejemplo 
un túnel de ferrocarril subterráneo. Desde las galarias 10 
que transcurren lateralmente a la altura de la bóveda, se 
prensan por el procedimiento de prensado, tubos en direobión 

10. a la segunda galería que transcurre paralela. El terreno
se retira de los tubos prensados, trás lo cual se vierten 
con hormigón. Una vez abierta la sección transversal defi­
nitiva del túnel se hormigonan por abajo los tubos vertidos 
con hormigón, de manera que se obtiene un techo blindado 

15* de tubos cerrado, que asegura el hueco del túnel.
Con 12 está designado un dispositivo de prensado 

con el que se prensan los tubos desde la galería 10. Este 
dispositivo de prensado consta de vigas de solera 13 que 
aquí están desarrolladas como vigas de doble T y están dis- 

20. puestas paralelas una junto a otra. Sobre estas vigas de
solera 13 está guiado desplazable en dirección de prensa­
do P mediante zapatas guia 14 un anillo de presión 15. El 
anillo de presión 15 está fabricado a partir de un perfil 
de caja a prueba de torsión. Con 16 están designados dos 

25. cilindros de prensa hidraúlicos de doble efecto, que están



dispuesto a ambos lados del tubo a prensar o bien del ani­
llo de presión y, se apoyan lateralmente contra la pared 
de la galería en un contrafuerte 17. A oada cilindro de 
prensa 16 está asociado un elemento de tracción en la fi­
gura de un tubo 18 cilindrica, el cual se extiende esencial­
mente sobre toda la longitud del cilindro. Los vástagos 
de émbolo 19 de los cilindros de prensa 16 están conectados 
articulados al fondo 29 de los tubos 1 8.

Ambos cilindros de prensa 16 son acoplsbles a tra­
vés de sus tubos 18, en diversas posiciones de conexión, 
con el anillo de presión 15. Para ésta finalidad los tubos 
18 presentan oigános de acoplamiento en la figura de ranu­
ras anulares 21 y 21',las cuales están practicadas en la 
superficie lateral de los tubos, desplazadas en la dirección 
de prensado P en la longitud de la carrera de los cilindros 
de prensa. El anillo de presión está dotado de elementos 
de acoplamiento correspondientes, en el caso presente abra­
zaderas de tubo 22 de varias piezas, que están dispuestas 
en lados diametralmente opuestos del anillo de presión y 
constan en cada caso de dos mitades de abrazadera 23 y 24 

que están unidas giratoriamente una articulación 25. En él 
estado cerrado de las abrazaderas 22, mostrado en la figura 
2, las mitades de abrazadera 23 y 24 están bloqueadas en el 
lado diámetralmente opuesto a la articulación 25, es decir 
en 26, a través de una unión de cierre rápido, (no represen-



da), Esta unión de oierre rápido conata por ejemplo de un 
peino roscado que esta dispuesto giratorio en una de las 
mitades de abrazadera, de manera que al estar cerrada la 
abrazadera puede girar entrando en un escote abierto en 
el borde de la otra mitad de abrazadera, en el que pedíante 
apriete de una tuerca roscada tensa entre si ambas mitades 
de abrazadera.

En las secciones horizontales de las figuras 3 y 4 
está designado con 1 1 'el nuevo trozo de tubo empalmado y 
con 11 el trozo de tubo prensado últimamente. El anillo 
de presión 15 hace constaco en el extremo frontal trasero 
del trozo de tubo 111 Ambas abrazaderas 22 del anillo de 
presión 15 encajan en la ranura anular trasera 21 de loe 
tubos 18 y están bloqueadas con ayuda del acoplamiento rápi­
do anteriormente mencionado. Al ponerse bajo la acción 
de presión los cilindros de prensa hidráulicos 16, sus vás- 
tagos de émbolo 19 salen arrastrándose los tubos 18. Ya 
que los tubos 18 estén unidos por forma y por fuerza con 
el anillo *de presión 15, a través de las abrazaderas 22 en̂ - 
oajadas en las ranuras anulares 21, al salir los cilindros 
de prensa 16 se prensa en el terreno el trozo de tubo 1 1' 
en la cuantía de la carrera de los cilindros de prensa, es 
decir aproximadamente la mitad de la longitud del trozo 
de tubo. A continuación se suelta el acoplamiento entre los 
tubos 18 y el anillo de presión 15 abriendo las abrazaderas



22, trás lo cual se reenvían de nuevo los cilindros de pren­
sa 16 juntamente con los tubos. Esta posición está represen 
tada e¡n la figura 4. Las abrazaderas 22 se insertan ahora 
y se bloquean en la ranura anular delantera 21'de los tum­
bos 18. Al ponerse nuevamente bajo la acción.de presión 
los cilindros de prensa 16 en dirección de extensión, se 
sigue prensado en el terreno al trozo de tubo ll'en la cuan 
tia de la carrera de los cilindros de prensa, a través del 
anillo de presión 15 acoplado con los tubos 18. Al final 
de la carrera de los cilindros el trozo de tubo 11'está 
totalmente prensado. A continuación es suelta de nuevo el 
acoplamiento de las abrazaderas para poder prensar otro tro 
zo de tubo introducido en dirección de prensado.

Como muestran las figuras 1 y 4, el cilindro de 
prensa dispuesto en uno de los lados del anillo de presión 
y del trozo de tubo, esta sujeto giratorio en una articula­
ción 26 en el contrafuerte trasero 17, de manera que éste 
puede girar hacia fuera lateralmente en dirección al con­
trafuerte 17 en el sentido de la flecha S, desde la posi­
ción de prensado representada. Al estar girado el cilindro 
de prensa 16 es posible meter un nuevo trozo de tubo desde 
un lado, o sea en la dirección del eje longitudinal de la 
galería 10 en el dispositivo de prensado y en la posición 
de prensado, en la que se encuentra el trozo de tubo 1 1' 
en el dibujo. A continuación se gira de nuevo el cilindro



de prensa 16, juntamente con su tubo 18, retornando a la 
posición de prensado representada en la que éste se halla 
paralelo al tubo y está acoplado con el anillo de presión 
15 a través del acoplamiento de abrazadera.

Se comprende que también el cilindro de prensa si 
tuado al otro lado del anillo de presión puede disponerse 
girable hacia afuera lateralmente en el contrafuerte 17.
En este caso los trozos de tubo a prensar pueden introdu­
cirse a elección por uno o el otro lado en el dispositivo 
de prensado. También pueden disponerse a ambos lados del 
anillo de presión varios cilindros de prensa en oada caso, 
de los cuales están dispuestos giratorios hacia afuera la­
teralmente en el contrafuerte 17, del modo desorito, al me 
nos los cilindros de prensa de uno de los lados.

Después del prensado por secciones de todo el tra­
mo de tubo se desplaza el dispositivo de prensado en la ga­
lería 10 en la dirección de la flecha R, para prensar otro 
tubo del techo blindado de tubos paralelo al tubo prensado. 
Se recomienda reunir todo el dispositivo de prensado forman 
do una unidad de construcción que se puede desplazar o ade­
lantar en la dirección longitudinal de la galería, o sea en 
la dirección de la flecha R. En este oaso el contrafuerte 
17 que presenta los cilindros de prensa 16 puede montarse 
juntamente con las vigas de solera 13 formando un armazón 
de prensado cerrado, el cual puede desplazarse lateralmente



en la galería lateral 10, juntamente con el anillo de pre­
sión 15 apoyado y guiado sobre las vigas de solera 13.

En lugar de los tubos 18 podrían emplearse también 
otros elementos de tracción para la tramisión de las tuercas 
de prensado al anillo de presión 15. Esto mismo es válido pa 
ra los dispositivos de acoplamiento entre el anillo de pre­
sión y los tubos o bien los elementos de tracción, para los 
que son empleablés también acoplamientos soltablee de una di 
ferente ejeouoióa.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del Invento 
asi oorno la manera de realizarlo en la práctica, debe hacer­
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en ouanto no alte­
ren su principio fundamental. También se hace constar que el 
invento corresponde a una solicitud de patenta presentada en 
Alemania con el na p 25 04 967.6 de 6 de Febrero de 1.975, 
acogiéndose por lo tanto a los beneficios que conceden los 
Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye 
la esencia del referido invento y por lo que se solioita Pa­
tente de Invención por 20 años en España sobre! PERFECCIONA­
MIENTOS EN DISPOSITIVOS PARA EL PRENSADO DE TUBOS; oaraoteri 
-zándose por lo siguiente!
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1. - Perfeccionamientos en dispositivos para el 
prensado de tubos; especialmente para la formación de
un teche blindado de tubos en la construcción de táñeles, 
con cilindros de prensa hidráulicos, apoyados en un con

5. trafuerte, que transmiten la fuerza de prensado a tra­
vés de un anillo de presión al tubo a prensar, estan­
do inoluido un elemento de tracción que transmiten las 
fuerzas de prensado, entre los cilindros d e prensa dis 
puestos lateralmente por fuera del tubo, y el anillo 

10. de presión, caracterizados porque los elementos de trac
clón de los cilindros de prensa se unen en cada caso 
con varios oigénos dé acoplamiento para el acoplamien­
to soltable con el anillo da presión, desplazados apro­
ximadamente en la carrera del cilindro en dirección de 

15. prensado.
2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1 

caracterizados porque los oilindros de prensa apoyados en 
el contrafuerte dispuesto detrás del tubo a prensar, en 
dirección de prensado, abarcan con sus elementos de trao-

20. oión al anillo de presión o bien a elementos de acopla­
mientos dispuestos en él.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1 

ó 2,caracterizados porque los elementos de tracción cons­
tan de tubos que circundan a los cilindros de prensa y que 
estén dotados de órganos de acoplamiento en el lado exte­
rior.25



' 4.- Perfeccionamientos aegán la reivindicación 3,
caracterizados porque los oigános de acoplamiento constan de 
ranuras anulares o similares, dispuestas en los tubos para el 
ataque los elementos de acoplamiento dispuestos en el anillo 
de presión.

5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3 ó 4, 
caracterizados porque los elementos de acoplamiento del ani­
llo de presión constan de abrazaderas.

6. - Perfeccionamientos según la reivindicación 5, oa 
racterlzados porque las abrazaderas constan en cada caso de 
dos mitades de abrazaderas giratorias una respecto a otra, 
que son bloqueables en estado cerrado a través de un acopla­
miento rápido.

7. - Perfeccionamientos según una de las reivindica­
ciones 1 a 6, caracterizados porque al menos un cilindro de 
prensa está articulado en el contrafuerte girable desde el 
tubo a prensar y hacia éste.

8. - Perfeccionamientos según la reivindicación 7, ca 
racterlzados porque a ambos lados del tubo a prensar, está 
dispuesto al manos un cilindro de prensa y porque al manos
el cilindro de prensa que se encuentra a uno de los lados del 
tubo es girable lateralmente desde el tubo y hacia éste.

9. - Perfeccionamientos según la reivindicación 7 &
8, caracterizados porque el oilindro de prensa es giratorio 
juntamente con su elemento de tracción.
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5.

10.

10. - Perfeccionamientos según una de las reivindica 
ciones 1 a %  caracterizados porque el contrafuerte es des­
plazable lateralmente juntamente oon los cilindros de prensa, 
como unidad de construcción.

11. - Perfeccionamientos según la reivindicación 10, 
caracterizados porque el contrafuerte es un componente de un 
armazón de prensa en el que está guiado y guiado desplazable 
y apoyado el anillo de presión y el cual es desplazable late
raímente, transversalmente a la dirección de prensado.

12.- Perfeccionamientos en dispositivos para el proa 
sado de tubos, tal y oomo queda sustancialmente descrito en 
la presente Memoria y en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria oonsta de dieciseis hojas esoritas a 
máquina por una sola cara. ^

Madrid, " ^
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